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GOBERNACION.—Dispénsase la publicación _ de 
edictos áF . M. PnJg.—Dispénsase la publica
ción de edictos & Bóranlo Ramírez-—Erógase 
la suma de $ 67.00.-—Admítese una renuncia de 
Inspector de Policía y nómbrase el sustituto-— 
Decreto número 13 que ordena que í los Dele
gados á la Dieta de la República Mayor de Cen
tro-Amériea se les reconozca las exenciones ó 
inmunidades que corresponden á los Secretarios 
de Estado.—Admítese una renuncia presentada 
por el Gobernador Político de Capán.—Se rec
tifica la Tabla de equivalencia legal entre las 
pesas y medidas actualmente usadas y las uni
dades métricas decimales qne se publicó anexa 
al Decreto de 5 de septiembre recién pasado.— 
Nómbrase interinamente Inspector de Policía 
del departamento de Olanene ó don Rafael 
Sánchez O.—Autorízase el gaste de $ 100.00.—■ 
Admítese la renuncia dé Inspector de Policía 
del departamento de ViÉe y nómbrase el sus
tituto.—Oblígase á los introductores de merca
derías por el jStierto de Ama pala paguen el 
impuesto qne establece el Decreto Legislativo 
número 74.—Dispénsase un parentesco para con
traer matrimonio civiL

U STA  de Jurados del departamento de Valle.— 
Lista de Jurados de La Esperanza, departamen
to de Intibueá.

CUADRO General de electores del departamento 
de Toro.

AVISOS.

GOBERNACION
Dispénsase la publicación de edictos á F. M. Pulg.

Tegncigalpa: 9 de octubre de 1S96.
El Presidente

a c u r a d a :
Dispensará P. M. Pulg y Petronila Hen- 

ríquez, vecinos de Choloma, departamento 
ele Cortés, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo pago de 
la suma de diez pesos en la Administración de 
Rentas d ^  aquel departamento.— Comuni
qúese . *

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicación' de edictos á Rémnlo 
Ramírez.

Tegncigalpa: 12 de octubre de IS96.
El Presidente del Estado 

a c u e e d a :
Dispensar á Rómulo Ramírez y Mercedes 

Betancourt, vecinos de La Ceiba, la publica
ción de edictos para qne contraigan matri
monio civil, previp pago de la snma de diez

pesos en la Aduana de aquel puerto.— Co
muniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado f h  el Despacho de 

Gobernación,
César B onilla.

Erógase la suma de $ 67.00.

Tegncigalpa: 12 de octubre de 1896.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
Que del Tesoro Nacional se erogue la sn

ma de sesenta y  siete pesos, que serán paga
dos á don Pedro Nufio por valor de los tra
bajos fotográficos que ha hecho para dar á 
conocer en el exterior algunos edificios y 
monumentos de esta capital.

Esta erogación se imputará á la partida 
de Extraordinarios señalada en el Oapitnlo 
X II  de la Ley de Presupuesto, en el depar
tamento de Gobernación.— Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Admítese una renuncia de Inspector de Policía y 
nómbrase el sustituto.

Tegncigalpa: 12 de octubre de 1896.
Con vista de la renuncia que del empleo 

de Inspector de Policía del distrito munici
pal de Aramecina ha presentado don Ben
jamín Ortiz; y estimando atendibles los mo
tivos en que la fnnda, el Presidente

de la República Mayor de Centro-América, 
de conformidad con lo estipulado en el Tra
tado de .^napala; y qne es necesario recono
cer %los miembros qne la forman las exen
ciones y  honores que corresponden al alto 
carácter de que están investidos; p o ^ R f i^ ' 

decreta:
Articulo l .°— A  los Delegados á la Dieta de 

la República Mayor de .Centro-América se 
reconocerán las exenciones, é inmunidades 
qne corresponden á los Secretarios de Es
tado.

Art. 2. °  —  A  los mismos Delegados en 
cuerpo se harán los honores qne conforme- á 
las ordenanzas militares corresponden á los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo.

Art. 3 .° — A  ñn miembro déla  Dieta en 
particular se' harán los honores; qne confor
me á las mismas ordenanzas corresponden á 
la Corte Suprema de Justicia.

Dado en Tegncigalpa, á los trece días- del 
mes de octubre de mil ochocientos noventa 
y seis.

P. B on illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Julián Baires.

Admítese la renuncia presentada por el Gobernador 
Político de Copan.

Tegucigalpa: 13 -de octubre de 1896.
a c u e e d a :

1. °—̂ Admitírsela, dándole las gracias ^>r 
sus servicios; y

2. °-^Nombrar para qu#le sustituya á don 
Tiburcio Izaguirre.— Comuniqúese.

B o n illa .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Decreto número 13 que ordena que á los Delega
dos á la Dieta de la República Mayor de Cen
tro-América se les reconozca las exenciones é 
inmunidades que corresponden á los Secretarios 
de Estado.

D e cre to  n ú m e ro  13

PO U C A R P O  BO N ILLA, 
peesidexte  constitucional del estado

DE HONDURAS.
Considerando: quefrel 15 de septiembre 

último se instaló erúfSan Salvador la Dieta

Con vista de la renuncia presentada por 
don Romualdo Figueroa del cargo de Go
bernador Político del departamento de Co
p ia , qne con carácter interino ha estado 
desempeñando; y siendo justas las razones 
en que se funda, el Presidente 

a c u e e d a :
1. ®— Aceptar la expresada renuncia^rin

diendo las más expresivas gracias al señor 
Figueroa por los servicios que durante largo 
tiempo ha prestado á satisfacción del Go
bierno; y

2 . ° — Anexar interinamente la Goberna
ción Política del- departamento de Copán á 
la Comandancia de Armas del mismo.— Co
muniqúese y regístrese.

B o n illa .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.
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Se rectifica la Tabla de equivalencia legal entre las 
pesas v medidas actualmente usadas v las unida
des métricas decimales que se publicó anexa al 
Decreto de 5 de septiembre recién pasado.

Tegueigalpa: 13 de octubre de 1896.
Considerando: que. en la “ Tabla de equi

valencia legal eutre las pesas y medidas ac
tualmente usadas en Honduras y las unidades 
métricas decimales’ ’ que se publicó anexa al 
Decreto de cinco de septiembre del presente 
año, reglamentando el sistema métrico deci
mal, se cometieron algunos errores tipográ
ficos que es necesario rectificar; el Presidente 
del Estado

a c u e r d a :
La expresada Tabla se leerá así:

MEDIDAS LINEALES

Una vara (tres pies).. igual á 0,“  83fr
Un pie (doce pulgadas) 
^m^^algada (doce lí-

„  „  0,® 278’333

neas).........................
Una linea (doce pun-

„  „  0,® 023T94

tos)............................ „  0,®001'932
U n punto:...................
Una legua (5.000 va-

„  0,® 000161®

ras).................. ......... „  „  4175®
MEDIDAS DE SUPERFICIE

Una vara cuadrada.. . igual á 0,®2 697225
Un pie cuadrado___
Una manzana(10.000

„  „  0,®® 077841

v a r a s  cuadradas) 
igual á ......... ........... 6.972,“ ® 25

U n a  c a b a l l e r í a
(64.5816 manzanas) 
igual á ..................... 45,^ 027914

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS

Una botella (24 onzas)
igual á .....................

Un galón (5 botellas)
69,12 centilitros

igual á ..................... 2,456 litros
PARA ORANOS

Una medida..............
Un medio (16 medí-

igual á 2,872 litros

das) igual á ............
Una fanega (24 me-

4,595^ decalitros

dios) igual á ............ 11,02848 hectolitros
MEDIDAS PON DURABLES

Un grano igual á ----- 49,92 miligramos
„  adarme (36 gra
nos) igual á .......... 1,8 gramos

Una onza (16 adar
mes) igual á ..........

U n marco (8 onzas)
28,8 „

iggal á ..................... 230
Una libra (16 onzas)

igual á......................
Una arroba (25 libras)

0,460 kilogramos

igual á .....................
Un quintal (4 arrobas)

11,502

ig u a l ...................... 46,009
Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Nómbrase interinamente Inspector de Policía del 
departamento de Olancho á don Rafael Sán
chez O.

Tegueigalpa: 14 de octubre de 1896.
Habiéndose decretado prisión formal á don 

Gerardo Barrios, Inspector de Policía en el de
partamento de Olancho; el Presidente 

a cu e r d a :
Nombrar interinamente á don Rafael Sán

chez O. para qne le sustituya en dicho em
pleo.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Autorízase el gasto de $ 100.00

Tegucígalfh: 14 de octubre de 1896.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cien pesos, que serán 

entregados al Gobernador Político del depar
tamento de Glancho para comprar á doña 
Javiera Canelas de García una Imprenta 
que servirá para aumentar la que existe en 
la cabecera del mismo departamento.

Este gasto se imputará á la partida de 
Subvención á las Imprentas departamentales 
del Capítulo V , Departamento de Goberna
ción, de la Ley de Presupuesto-— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Admítese la renuncia de Inspector de Policía del de
partamento de ^alle y nómbrase el sustituto.

Tegueigalpa: 14 de octubre de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :
1. a-—Admitir la renuncia presentada por 

don Clemente Alvaiado del cargo de Inspec
tor de Policía del departamento de Valle, 
rindiéndole las gracias por sus servicios; y

2. ° — Nombrar en, sn reemplazo á don Isi
dro Reyes, con el. sueldo señalado en el Pre
supuesto de Gastos.— Comuniqúese.

B o n il l a .►
El Secretario de Estado en el Desjfecho de 

Gobernación,
César B ékilla.

Oblígase á los introductores de mercaderías por el 
puerto de Amap^a paguen el impuesto que es
tablece el Decreto Legislativo número 74.

Tegueigalpa: 15 de octubre de 1896. 
Habiéndose consultado al Gobierno si los 

artículos enumerados en el Decreto Legisla
tivo número 58 de 4 de marzo del presente 
año, qne se introduzcan |>or el puerto de 
Ámapala, están excluidos del impuesto de sa
nidad establecido en el Decreto número 74 
de 12 de agosto de 1895; y

Considerando: que este impuesto fné croa
do por la Asamblea I^cional Constituyente,

con el objeto especial de pAporcionar fon
dos á la Junta Je Sanidad jas aquel puerto, 
para emplearlos en el aseo jíflesinfección del 
mismo, para evitar las enfermedades qne con 
frecuencia se desarrollan en él; y

Que la libre introducción de algunos ar
tículos declarada en el Decreto primeramen
te citado, sólo hace relación á los impuestos 
fiscales y  municipales, nó debiendo compren
derse en ninguna de estas clases el de sani
dad, por el objeto especial á qne está desti
nado; por tanto, el Presidente

a cu e r d a :

Declarar que los introductores de toda cla
se de mercaderías por el puerto de Amapala, 
están obligados á pagar el impuesto qne esta
blece el Decreto número 74 citado, sin que 
obste el de 4 de marzo último.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase un parentesco para contraer matrimonio 
civíL

Tegueigalpa: 16 de octubre de 1896.
El Presidente, en uso de la facultad que 

le concede el artículo 8.° de la Ley de Ma
trimonio Civil,

ACUERDÉ:
Dispensar á Luis Gutiérrez y Petrona 

Chacón, vecinos de Ocotepeque, el parentes
co de tercer grado de consanguinidad legítima 
.que les impide contraer matrimonio civil.—  
Comuniqúese.

B o n il l a .
EL Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Autorízase el gasto de $ 59.75.

Tegueigalpa: 16 de octubre de 1896.
El Presidente

ACUERDA!
Autorizar el gasto de cincuenta y nueve 

pesos setenta y cinco centavos, que seráft 
pagados así:
A  W . Campbell y Cía., por valor 

de dos resmas de papel á 9 8 c[u. 
y 150 sobres á $ 2.50 el ciento\.. .$ 19.75 

A  Santos Soto, por valer de 2.000 so
bres á $ 20 C[m.................................  40.00

S o m a ................ t  59.75
Todo lo cual se ha invertido en el servicio 

de esta oficina.
Este gasto se imputará á la partida de E x

traordinarios señalada en el Capítulo X II  
de la Ley de Presupuesto, en el Departa
mento de Gobernación.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla .
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Ltisi% de Jurados del departamento de T alle para 1897

En la ciudad de Nacaome, á los tres días del mes de octubre de mil ochocientos noventa y seis.— Reunida la Municipalidad 
«con el objeto de calificar los ciudadanos que según la Ley pueden ser Jurados de este departamento, en vista de lo anterior, del Censo 
Electora] y las listas que ah efecto presenta cada Vocal, de las personas que pueden serlo; después de haber discutido detenidamente sobre 
-el particular, se— ACORDO:— Calificar Jurados á las personas ̂ ue á continuación se expresan, y que la Secretaría envíe las copias á que 
¿se refiere el Art.° 15, relación segunda de la Ley del Jurado

NT.* de 
orden NOMBRES Profesión ó oficio Residencia N .'d e

orden | NOMBRES Profesión ú oficio i

1 Agustín Aguilar___ ,. Propietario........ Centro 68 Inocente Martínez..............
•

Propietario........ San Rafael
2 Carlos Augustinus___ < t 69 Abel Camacho...................... tt
3 Gregorio Almeodares. Labrador............ ( 1 70 Manuel Camacho.................. tt
4 t

a *
1 Ganadero.............. tt

5 Prudencio González.. . t Mariano Pineda..........a  ■ ■ 'Labrador............ tt
« Rosalío Flores...................... Propietario.......... t 73 Atanasio Pineda..........^ . . tt
T Manuel Flores...................... Zapatero.............. i 74 Cosme L. Pineda.......... tt **
8 Emilio Mejía........................ i t 75 tt
9 Eusebio Hernández............ •t 76 Benito Osorio...................... '*

10 tt tt 77 Propietario............ tt
11 te tt 78 Labrador.............. tt
12 Salatiel Gutiérrez................ Carointero.......... 79 Eulogio Cárdenas............. tt tt
13 Doroteo Guerra.................... Herrero............... 80 Apolonio Mejía................ *c te
14 Carlos Hernández F ... Carpintero.......... tt 81 Francisco Mejía.................. tt 11
15 José G. Medina.......... Ganadero............ 82 Cesáreo Mejía. * ................
16 Gregorio Padilla.................. Sastre.. .  . 83 Brigido Matamoros............ tt
17 Onecíforo Ortiz.................... Tejero.................. tt 84 Martin Chávez...................... tt tt
18 Raimundo Núñez................ Escribiente.......... tt 85 José M-- Bustillo.................. et
19 Ramón Panales.................... Negociante. tt 86 Daniel Chávez...................... ** tt
•20 J. Epirnenio Ortiz............ tt 87 Natividad Martínez............ ti Aguacaliente
21 Desiderio Ram os.............. 88 José Eulalio Cruz.............. tt * «
22 f;rsnlA ftantofi.................. tt 89 Ramón Zelaya...................... Propietario..........
23 Samuel Santos___ a ......... « Carpintero. 90 Apolinario Bustillo.. . . Labrador..............
24 Pedro Rivas.......................... Negociante.......... 91 Felipe Bustillo.................. *
25 Pascual Re®i&.................. ti 92 Pedro Flores........................ *
26 .« 93 Agustín Tañes...................... Carpintero............
27 tt 94 Entimo Hernández.............. Labrador ............ tt
28 Juan Castro.......................... <• tt 95 Calixto M- García..............
29 Julián Aguilar...................... Labrador tt 96 Sinforoso López.................. San Antonio
30 <- 97 Salatiel Fonseca.................. Agricultor............ Moropocay
21 tt 98 Labrador............ « e
32 Felipe Martínez................ , 99 Pedro R o d a s .,................. tt te
-33 Doroteo H. Bonilla............ Buhonero............ tt 100 Teodoro T Ainez.................. tt <<
-34 Antonio L. Mejía.............. Propietario..........■ La Montaña 101 Pedro Barahona.................. a tt
■35 Mónico Herrera.'................. Labrador............ San Rafael 102 Felipe B. Apiñar.............. <t
-36 Valeriano Zelaya................ •« ** 103 Manuel A. Posadas.......... tt tt
-37 Marcelo Flores"................... tt Aguacaliente 104 Luis Medrano...................... tt
-38 Manuel Anariba.................. 4‘ te 105 Eleuterio Vásquez.. tt «t
39 Marcos Anariba.................. ** tt 106 Pablo Escobar...................... tt
-40 i* 1Q7 Carpintero.......... tt
41 ¿i San Antoniott 168 El Tabacal
42 Pedro A. Cruz.................... *t 109 Pedro Tejada...................... Arriero.............. ti
43 Florentino Cabrera.............. « ( tt 110 Inés Ziíniga......................... Carpintero......... El Comercio
44 Félix» M. Cabrera.............. tt « 111 Vicente Gutiérrez................ Labrador............ te
45 Francisco Hernández.. *t tt 112 Mariano Martínez.............. tt et
46 Emilio Rivas........................ t» 113 Gervasio Martínez.............. **
47 Apolinario Gutiérrez.......... tt ** 114 J. Natividad Domínguez te te
48 Francisco Castillo................ tt 115 Pedro Alcerro...................... # te
49 116 Adolfo Montoya ................. tt te
-50 Gregorio Hernández.......... if 117 Eul&lic Alcerro................ tt ee
51 José M. Hernández............ Sastre................... tt 118 Antonio Barralaga.. 4< tt

*52 119 ee
53 Mariano Hernández.. . Guacicópe 120 Rosa Corrales................. Labrador............. La Montaña
54 Santos Ordóñez.................... Aguacaliente 121 Antonio Cál9___ - -
55 ' Balbino Cáceres.................. t 122 Francisco- Moreno.............. Guacirope
56 Jerónimo López.................. tt V& Juan Córdova...................... “ et
-57 Casimiro Gómez.................. ** A iM Prudencio Córdova............ << 49
58 Conflpción Posadas............ Sastre................... Moropocayti 125 Francisco Córdova.............. tí et
59 Juln Montalván.................. tt 126 Prudencio Fuentes.............. *•
60 Benito Aguilar.................... Labrador............ ** 127 Lupáreo Aguilera............... tt
61 Bernabé Tañes...................... £1 Comercio 128 Tranquilino Reyes.. . . *e
62 Esteban Cabrera.................. tt 129 Eugenio Anariba..................
63 José Angel Mejía.............. ** San Rafael 130 Pascual Pineda.................. Carpintero.......... té
64 ** El Comercio 131 Vicente Pineda............ Labrador............. tt
65 Calixto Herrera.................. tt 132 Eulogio Rubio...................... <« tt
66 133 Paulino Canales.................. tt Laure
67 1 Sabas S alazar.............. Ganadero............ Laure ‘

Alistados que fueron los.ciento treinta y tres ciudadanos que preceden, se dió por terminado el acto, firmando los concurrentes 
por ante el Secretario queda fe.— David Valle.— Corrielio Floree. —Bartolo Camacho.—Ramón Núfiez.—Antonio López.— Perfecto C ór- 
■dova.— Hipólito González,— Secretario.

Es Conforme.— Nacaome, 6 de octubre de 1896.

Hipé lito  González, Srio.

V.° B.°—D avid Valle,
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L IS T A
que form a la 'M unicipalidad Se la ciudad de 

L a  Esperanza de los vecinos de este tér
m ino m unicipal y  que reúnen las condi
ciones necesarias para ser Jurados.

hado, don Anastasio Cabrera, agricultor
“  Daniel Arellano, médico y cirujano 
“  Francisco López Padilla, abogado 
“  Vicente Mejía, comerciante 
“  Margan to López,
“  Rafael Pineda, agricultor 
“  Wenceslao Machado, sastre 
“  José María Colindres, escribiente 
“  Apolinario^)oblado,
“  Ramón Alvarado, comerciante 
“  Casiano López,
“  Jesús Pineda, agricnltq^
“  Marcelino Pineda, com ercióte 
“  ~ Gonzalo M. Nolasco,
“  Jorge López,

Don Isaías A l varado, agricultor 
11 Alfredo Nieto, comerciante 
“  Daniel Padilla, agricultor 

Ramón Medina, agricultor 
“  F. Antonio López, agricultor 
<• Adolfo Pineda, labrador 
“  Coronado Rivera,
“  Lizaro Aguí lar,
“  Domingo Portillo, labrador 
“  Nioomedes Machado, sastre 
*•" Abraham López, escribiente 
“  Ventura Mejía, labrador 
“  Jesús Mejia, escribiente 

Juan Vicente Am aga, sastre 
“  Vicente Tabora, zapatero 
“  Abraham Flores, barbero 
“  César Velásquez, labrador 
“  Dolores Matute, albañil 

Tibnrcio Mutute, escribiente 
“  Cupertino Guevara,
“  Ladislao López, filarmónico

1
Don Ramón M. NolaLto, escribiente 

“  Federico M. Noílsco, telegrafista. 
“  Marcial Pineda, zapatero 
“  Leonardo Pineda, escribiente 

Br. "  Jesús Alvarado, escribiente 
“  Luis Jirón, filarmónico 
“  Pedro A. Jirón, herrero

Encamación Molina, carpintero 
“  Braulio Cantarero, labrador 
í£ Francisco Cantarero, .
“  Miguel Padilla, ,,
“  Isidoro Santos, negociante 
“  Felipe Mejía, estudiante 
“  Visitación López, filarmónico 
'* José María Serrano, escribiente

Rafael Pineda.— Wenceslao Machado. 
José María Colindres.— Apolonio Doblado, 
Secretario.— Es conforme.

La Esperanza: 9 de octubre de 1896.
A polonio Doblado.

CUADRQ GENERAL DE ELECTORES

DEPARTAMENTO DE YORO.

MUNICIPIOS

T e r o .___
Torito...
Sulaco___
Olanchito 
Agal teca. 
Arenal. . 
Progreso, 
Morazán. 
N egrito..
Jocón___
T ela ... .

Totales.

Electores Elegibles Solteros Casados Viudos j  Saben leer 
J y escribir

No saben leer- 
y escribir.

733 114 438 357 27 ¡  328 494
177 167 60 91 16 ; 52 115
283 110 106 156 21 !  n o 173
630 337 456 148 16 355 365
58 30 39 15 4 1 38 20

115 40 83 29 3 1 50 65
380 20 112 22 j  50 94
147 49 75 57 15 49 98
115 60 88 33 5 ¡  7o 10
17» 40 10& 69 11 1 139
382 57 320 48 14 i « I 201

3.978 914, 1.786 «914 134 !  988 . 1.774

Gobernación Política del departamento de Toro.—Toro: 38 de julio de 1896.—FRANCISCO GUTIÉRREZ:

AVISOS
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras 

de lo Civil,
Hace aabeT: que en él libro de registros de denun

cies de minas despobladas que este Juzgado lleva, en 
el corriente año y relativa a la mina antigua de “El 
Sacramento,” se encuentra el escrito, razón y autos 
que dicen:— “ El infrascrito, Juez de Letras de lo Ci
vil,— Hace constar: que en las diligencias relativas 
al denuncio de la mina antigua llamada “El Sacra
mento” se encuentran el escrito, razón y autos que 
dicen:—Denuncio de una mina antigua—Señor Juez 
de Letras de lo Civil.— Rosendo Núñez, por sí y en 
representación dé Fernando Midenee, ambos mayo- 
reM eedad, casados y vecinos del Valle dé Angeles, 
anteüd. manifiesto: que denunciamos la mina anti-; 
gua llamada “ El Sacramentó,” la cual se halla situa
da en el centro de los lugares “ El Peten” y- “ El 
Manteado,” jurisdicción del Valle de Angeles; produ
ce plata, según la muestra que acompaño ó exhibo: 
corre de Sur á Norte con su recueste al Oriente; y 
linda: por el Norte, con “ El Manteado” ; por el Sur, 
con la mina del “ Hoyo;" por el Oriente, con el ca
mino que conduce del Valle de Angeles á San Juan 
de Flores; y per el Poniente, eo a la  quebrada “ El 
Fetén” .—Siendo su último denunciante don Marcial 
Funes, vecino de esta ciudad y residente en San 
Juancito. T  teniendo el firme propósito de trabar 
jarla, á TJd. pido se sirva tramitar lo correspondien
te.— Es justicia, etc., etc.—Tegucigalpa: abril H de 
1896.—Rosendo A . Núñez-—Presentado en veinte 
del mismo á las dos y treinta minutos p. m .—R.

Durón, Srio.— Juzgado de Letras de lo Civil.—Te
gucigalpa: siete de octubre de mil ochocientos no
venta y seis.— Vistas las diligencias iniciadas él once 
de abril del comente, á pedimento del señor Rosen
do Núñez por sí y á nombre del señor Fernando Mi- 
¿ecce, ambos mayores de edad, casados y vecinos 
del Valle de Angeles, denunciando la mi£p antigua 
llamada “ El Sacramento” .—Resulta: que en el es
crito de denuncio nmpifiesta el señor Rosendo Nú
ñez que la mina antigua que denuncia. es® situada 
en el centro de los pasajes “ El Peten" y  “ El Man
teado,” en la jurisdicción del Valle de Angeles: pro
duce plata, corre de Sur á Norte con su recuesto 
al Oriente y linda-, por el Norte, con “ El Manteado;” 
por el Sur, con la rq¿pa del “Hoyo;” por el Oriente, 
con el camino qne conduce del Valle de Angeles á 
San Juan de Flores; y por el Poniente, con la que
brada “ El Peten;” y se señala como último poseedor 
de la expresada mina al señor Marcial Funes.— Re
sulta: que don Marcial Funes fué citado por medio 
de su apoderado general don Eduardo J . Moneada 
y los dueños de minas colindantes fueron citados por 
medio de edictos fijados en la Secretaría y publica-̂  
dos en los números 1.384, 1.337 y 1.340 de “ La Ga
ceta” .—Resulta: que el denunciante ha pedido opor
tunamente la declaratoria de despueble por no haber 
presentado opositor.—Considerando: que en mérito 
de lo relacionado es procedente declarar en despue
ble la mioa “El Sacramento” .—Por tanto: el Juzga
do de Letras de lo Civil, haciendo aplicación de los 
artículos 68, reforma del Código de Minería y 6.* del 
decreto de reformas al (mismo Código, declara en 
despueble la mina “ El STrramento;" y manda regis

trar el denuncio presentado por don Rosendo Núñez 
y publicar en “ La Gaceta” por tres veces, de diez en 
diez días, las diligencias de registro Notifíquese.— 
Valladares.—Teodoro F. Boquín, Srio,—Registróla 
en Tegucigalpa, á nueve de octubre de mil ocuociln- 
tso noventa y seis.— Leandro Valladares— Teodoro 
F . Boquín, Srio.

Es conforme.—Tegucigalpa: octubre 12 de 1896.
1—23 T eodoro F . Boquín-, Srio.
El infrascrito. Secretario del Juzgbáo de Letras- 

de lo Civil,
Hace saber: que el señor Sotero Chávez, por sí y 

& nombre de los señores Teófilo Andino y Gregorio 
Obávez, ha denunciado la mina antigua conocida 
con el nombre de “ Las Quemazones,” á la que le- 
dan el nombre de “ Los Angeles,” está situada en el 
punto' llamado “ El Manteado,” en jurisdicción de 
Valle de Angeles; correde Oriente á Poniente con 
su recuesto al Norte, produce plata y linda: al Orien
te, con posesión de Inocente Cerrato y cerro de “La 
Caridad;”  por el Poniente, con el .calcino real que 
parte del Valle de Angeles para San Juan de Flores; 
por el Norte, coa el caserío de “ El Manteado,” y por 
el Sur, con la mina vieja “ La Chinada.”

Lo que se pone en conocimiento de los últimos, 
poseedores y dueños de minas colindantes, para que- 
dentro del término legal comparezcan á hacer uso- 
de sus derechos.

Tegucigalpa: Octubre 10 de 1896.
1—23 T eodoro F. B oquín , Srio.
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